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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  2 6 MAR 2025 
La Subprocuiaduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 
1, 2, 3, fraccio -les V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51, 

fracciones I, I y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar 

de los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
PAOT-2025-" 454-SPA-1032 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite 
la presente RE solución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (..) Perra bóxer maltratada por sus dueños, atada día y 
noche, a rayo de sol, sin acceso a alimentos, agresiva, peligro para los niños del edificio, (...) además de tener 
maltrato y encerrados en la zotehuela a dos perros más, se desconoce si los usan para cría clandestina (..) [Hechos 
que se ubica n en Unidad Habitacional Xochinahuac, calle Campo Bello, sin número visible, edificio E4, 
departamentc 107, colonia San Martín Xochinahuac, Alcaldía Azcapotzalco]. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN. 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 

la Ley Orgánice de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 

85 de su Regliamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con Motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE 1..A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 
los artículos 1:1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México, es au-  oridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en Unidad Habitacional Xochinahuac, calle Campo Bello, sin 

número visibl€, edificio E4, departamento 107, colonia San Martín Xochinahuac, Alcaldía Azcapotzalco. 
—40n. Atel  

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México,"én sU artículo 24 señala que 
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que ¡veda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

Vida del animal,  o que afe*te su bienestar, privarlo de áire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 
intemperie, cu dados médicos requeridos y alojamiento adecuado, ac u es ocie 	um A  
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría, recibió correo electrónico de la persona denunciante, quien 

manifestó que el ejemplar canino en cuestión, ya se encontraba resguardada a la sombra, por lo que solicitaba se 

diera por concluida dicha investigación. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción IV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al manifestar expresamente la 

persona denunciante su desistimiento de la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• La persona denunciante manifestó su deseo de desistirse de la denuncia relacionada con el presumo 

maltrato de un ejemplar canino de raza bóxer ubicado en la Unidad Habitacional Xochinahuac, calle Campo 

Bello, sin número visible, edificio E4, departamento 107, colonia San Martín Xochinahuac, Alcaldía 

Azcapotzalco; ya que a su dicho él ejemplar ya se encontraba resguardado en la sombra. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción IV 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Amblienta , de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 
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